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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

 

Villavicencio, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021).  

 

RADICACIÓN:  50001233300020170014800 
DEMANDANTE: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL META – 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO – 
CONCEJO MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO 

NATURALEZA:  NULIDAD Y REST. DEL DERECHO  
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala  Plena de 

lo Contencioso Administrativo Sección Primera del Honorable Consejo de 

Estado, en providencia de 12 de marzo de 2020, que resolvió REVOCAR la 

decisión adoptada en la audiencia inicial celebrada el 16 de enero de 2019 y,  

en su lugar  declaró probada la excepción previa de caducidad del medio de 

control, por ende, dar por terminado el proceso. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, archívense las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HECTOR ENRIQUE REY MORENO  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 003 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA 

CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 
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